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Funciones. 
 

Organizar, coordinar y ejecutar las actividades de verificación y dictaminación, 

observando la normativa vigente, para la protección contra riesgos sanitarios. 

Supervisar las actividades del personal a su cargo. 

Visitar los establecimientos y verificar que las condiciones sanitarias de las materias primas, procesos, 
productos equipos y personas cumplan con lo establecido en la normativa vigente y llevar un registro 
de ellas. 

Apoyar en las actividades de capacitación, divulgación, control analítico, manejo 

y evidencia de riesgos, coordinación con los estados y municipios, así como con la comunidad 
científica, académica e industrial orientado a la protección contra riesgos sanitarios, así como dar a 
conocer la normativa vigente en materia de control sanitario. 

Apoyar programas prioritarios y de actividades orientadas a la protección contra riesgos sanitarios. 

Apoyar la operación de los sistemas y procedimientos establecidos para la autorización sanitaria, 
operación sanitaria, fomento sanitario, evidencia y manejo de riesgos, del sistema federal sanitario, 
control analítico y ampliación de cobertura y en las actividades logísticas, normativas, técnicas, 
informáticas y administrativas de respaldo a esas áreas. 

Auditar, verificar y dictaminar los sistemas de gestión de la calidad orientados a la protección contra 
riesgos sanitarios y diseñar, coordinar, supervisar e implantar mejoras. 

Tomar muestras de materias primas, productos en proceso y terminados para la 

formulación de estudios técnicos. 

Elaborar y rendir los informes correspondientes así como aquellos que le solicite su superior 
jerárquico.  

Proceder con absoluta discreción en el desempeño de sus funciones. 

Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las funciones establecidas y las que 
se le demanden según programas prioritarios. 
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Requisitos académicos. 
Nivel Académico:  Nivel Académico Adicional: 

Licenciatura  n/a 

Grado de Avance:  Grado de Avance: 

Titulado  n/a 

Carrera(s):  Carrera(s): 

Químico,  

Biólogo, 

Químico Farmacéutico Industrial, 

Veterinario, 

Agrónomo, 

Enfermera, 

Médico,  

Nutriólogo, 

Odontólogo,  

Ingeniero Industrial, 

Químico Farmacobiólogo 

Ramas Afines 

 n/a 

Documento para acreditarlo:  Documento para acreditarlo: 

Título y Cédula  n/a 

Otros:   

Aprobar el examen de admisión de la Secretaria de Salud. 
 

 

Experiencia laboral. 
 

1 año como Verificador, Dictaminador "A" o 2 años en actividades similares. 
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Ámbito de responsabilidad. 
 

Realiza actividades de verificación y dictaminarían sanitaria asignados en el ámbito de su 
competencia. 
 

 

Nivel inmediato superior. 
 

Verificador o Dictaminador Sanitario “C”. 

 

Nivel inmediato inferior. 
 

Verificador o Dictaminador Sanitario “A”. 

 

Áreas nocivas peligrosas en hospitales. 
 

n/a 

Aplicabilidad. 

  

CEN EST JURIS 1° Nivel 2° Nivel 3° Nivel 
X X X    

 

 

 


